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Proyectos Sectoriales MINVU 
Conurbación La Serena Coquimbo

Agosto 2025



• Impacto Nivel de Conurbación



• Iniciativas Sector Las Compañías, La Serena

• Plazos  BY Pass MOP:
• Ingeniería Y exprop: marzo 2026-julio 2027
• Etapa construcción 36 meses : Julio 2027 – 

Agosto 2030



• Construcción Puente Nuevo, La Serena (Diseño)

Proyecto contempla la ejecución 
de un nuevo puente para conectar 
Las Compañías al centro de La 
Serena, con énfasis en el 
transporte Público, contempla 4 
pistas.
Actualmente en preparación de 
antecedentes de licitación para su 
etapa de Diseño.

Se deberá incorporar consulta de 
pertinencia, para desarrollar EIA, 
dada la declaración de Humedal 
Urbano del Rio Elqui.
Además Estudio de Capacidad 
Estructural Puente El Libertador.

Costo Total Diseño M$ 588.543.-
Costo Ejecución estimado 
(MM$42.000.-)

.



Desde Avda. del Mar hasta San 
Ramón, doble vía en toda su 
extensión (6 km), con ciclovías, 
mejora de aceras, iluminación, 
paraderos y mobiliario urbano. 

Const. Cuatro Esquinas I:
(Avda. Mar- Balmaceda más 
Arrayanes)
Costo Total Obras: 
M$ 33.306.228
Aporte FNDR: M$7.696.235.-

Const. Cuatro Esquinas II:
( Balmaceda- San Ramón)
Costo Total Obras: 
M$ 38.000.000
Solicitará Aporte FNDR

• Construcción Avenida Cuatro Esquinas, La Serena

38.000 millones



• Construcción Avda. Panorámica tramo La Cantera-Los 
Clarines, Coquimbo Última etapa del proyecto Avda. Cisternas etapas 

I y II-A, para llegar a Calle Los Clarines en la 
comuna de Coquimbo. 

Considera 4,3 Km en perfil bidireccional calzada 
simple, ciclovías, paisajismo y Construcción de un 
Nuevo Puente sobre Estero Culebrón que une a 
La Serena y Coquimbo.

Actualmente en preparación de licitación de 
tramo intermedio I-B ( contempla ejecución del 
puente y unión de tramos ya ejecutados) 

Costo Total Obras: 
M$ 15.887.693

Etapa I-B. Licitación Etapa I-A. TerminadaEtapa II. Terminada



Construcción Parque Urbano Cerro Grande, 
La Serena

• Superficie de 88,05 há de Conservación y puesta en valor del parque 
Cerro Grande. 

 Costo Total Obras: M$ 5.965.769

• Conservación Parque urbano Cerro Grande.

 Costo total M$1.500.000 ( 36 meses renovables)

 En identificación presupuestaria 

• Superficie de 31,5 há del Humedal Estero Culebrón. Flora y 
Fauna y amortiguador natural ante inundaciones y tsunamis. 

• Actualmente en desarrollo DIA (reingreso septiembre 2025), y 
ejecutadas las obras de su cierre perimetral.

 Costo Total Obras: M$ 13.478.885

Construcción Parque Humedal El Culebrón, 
Coquimbo



• Construcción calle Viña del Mar, Las Compañías, 
comuna de La Serena Proyecto de Vialidad Intermedia, financiamiento 

FNDR, patrocinado por SEREMI- MINVU como 
unidad Técnica.

El proyecto considera la construcción de la calle 
Viña del Mar, construcción en perfil de 15 
metros, expropiando 30 metros según PRC 
vigente, con longitud aproximada de 650 metros.

Se proyecta calzada bidireccional de 7 metros de 
ancho, con veredas (2 metros) a ambos costados 
y ciclovía de (2 metros),

Se considera la una conexión directa desde 
caletera Ruta 5 hacia todo el sector residencial 
norte de Las Compañías. 

Costo Total Obras: 
Costo Total Obras: 
M$ 4.350.000

Aporte FNDR
Postulación 2025



• Construcción Avda. Los Perales, La Serena
Abarca una longitud de 4,3 kilómetros desde la 

Avda. del Mar hasta Avda. Ulriksen, generando 

una nueva conexión para la ciudad desde 

poniente a oriente.

Se proyecta mejorar lo existente y a la vez la 

construcción, de un avenida en doble calzada, 

separada por una mediana entre 4,0 m y 2,0, con 

la incorporación de ciclovías bidireccional a lo 

largo de todo el eje.

Actualmente en etapa final del Diseño.

Costo Total Obras: 
M$ 30.000.000 apróx.



• Construcción Avda. Pacifico, La Serena
Contempla una longitud aproximada de 10 km, 

perfil de 4 pistas con bandejón central e inicia su 

trazado en Roberto Flores en la Serena y termina en 

La Cantera en Coquimbo. 

Actualmente, la vía se encuentra parcialmente 

constituida, por lo tanto, el principal objetivo es 

materializar la doble calzada continua y la 

incorporación de ciclovías a lo largo de todo el eje.

Diseño con termino anticipado. A la espera 

definición de Bypass Ruta 5 Para recontratar etapa 

final de diseño y realizar ajustes y evaluar 

rentabilidad.

Costo Total Obras: 

M$ 74.000.000 apróx.



• Construcción Red Corto Plazo, Plan Maestro de Ciclovía 
La Serena Coquimbo (Diseño) Iniciativa que contempla realizar los Diseños de la 

Red de Corto Plazo del Plan Maestro de Ciclovías de 

la intercomuna La Serena Coquimbo.

La Serena corresponde a una priorización de 9 ejes 

para diseño de km de la red Plan Maestro, con una 

longitud de 10,233 km aproximadamente.

Del Mismo modo para Coquimbo se establece 13 

ejes con una longitud de 10,714 km 

aproximadamente.

En proceso de obtención de RS para etapa de 

diseño.

Costo Total Diseño: 
M$ 203.000 apróx.

Red Corto Plazo Situación Base



• Normalización y Mejoramiento de Rutas Peatonales de la 
Región de Coquimbo

Tramo I

Se contempla la necesidad de normalizar y mejorar 

rutas peatonales en la región de modo de cumplir 

con definido en la OGUC, dado la entrada del DS.50 

de accesibilidad universal.

En la Serena, el Tramo I, contemplada diseño y 

ejecución de normalización y mejoramiento, en la 

extensión de la Avda. del Mar, 4,3 km aproximados 

en su vereda oriente.

Actualmente, el Tramo citado se encuentra en etapa 

de Contratación para su ejecución.

Costo Total Obras: 
M$ 1.514.081 apróx.



 
 

MODIFICACIÓN CONTRATO DE COMODATO 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

Y 

FUNDACIÓN CULTURAL CHILE VIOLINES 

________________________________________________________________________ 

 

En La Serena, a ___ de __________ de 2025, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA, persona jurídica de derecho público, rol único tributario N° 69.040.100-2, 

representada por su Alcaldesa doña DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI, ambos 

domiciliados en calle Arturo Prat N° 451, La Serena, en adelante también “la Municipalidad” 

o “el comodante”; y la FUNDACIÓN CULTURAL CHILE VIOLINES, rol único tributario N° 

65.191.884-7, inscrita en el Registro de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Servicio 

de Registro Civil e Identificación con el N° 305028, representada por doña CAROLINA 

ANDREA RAMÍREZ CAMPOS, rol único nacional N° 15.294.353-9, con domicilio en Rafael 

Varela N° 1355, comuna de La Serena, en adelante también “el comodatario”, se conviene 

la siguiente modificación: 

 

PRIMERO: Comodato. Mediante contrato de fecha 12 de diciembre, aprobado por Decreto 

Alcaldicio N° 3050, de fecha 15 de diciembre, ambos del año 2023, se celebró entre la 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA y la FUNDACIÓN CULTURAL CHILE 

VIOLINES un contrato de comodato respecto del inmueble municipal ubicado en el Loteo 

Solar II y Lomas del Cerro Grande, Pasaje Ticnamar N° 1.746, individualizado en la cláusula 

primera de dicho contrato. El plazo de comodato fue originalmente pactado por 6 años, 

contados desde la fecha de aprobación del mismo. 

 

SEGUNDO: Antecedentes. Con fecha 13 de junio de 2025, la Fundación Cultural Chile 

Violines, solicita, entre otros, la ampliación de la vigencia del comodato individualizado en 

la cláusula anterior, fundando en razones relacionadas con la continuidad del proyecto 

cultural, social y comunitario, así como las postulaciones de recursos provenientes del 

Ministerio de Las Culturas, Las Artes y el Patrimonio, lo cual fue debidamente evaluado por 

la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

 

TERCERO: Modificación del plazo. Conforme a lo anterior, y apareciendo suficientemente 

fundada la petición de prórroga en los términos que indica, las partes acuerdan modificar el 

plazo del comodato contenido en la cláusula octava del contrato original, estableciendo que 

el plazo total del comodato será de 10 años, contados desde la aprobación de este 

instrumento a través de Decreto Alcaldicio. En consecuencia, el plazo de 6 años otorgados 

originalmente se extiende a 10 años contados, desde el 15 de diciembre de 2023.  

 

CUARTO: Acuerdo del Concejo. Se deja constancia que la presente modificación cuenta 

con el acuerdo del Concejo Municipal, en virtud de lo establecido en el artículo 65 letra f) 

de la Ley N° 18.695, lo que consta en el certificado extendido por el Secretario Municipal, 

de fecha ___ de __________ de 2025. 

 

QUINTO: Demás estipulaciones. En lo demás, se mantiene plenamente vigente el 

contenido del contrato de comodato de fecha 12 de diciembre de 2023, aprobado por 

Decreto Alcaldicio N° 3050, de fecha 15 de diciembre de 2023. 

 



 
 
SEXTO: Personerías. La personería de doña Daniela Norambuena Borgheresi para 

representar a la Municipalidad de La Serena, consta en Decreto Alcaldicio N° 5062 de fecha 

6 de diciembre de 2024, y la de doña Carolina Andrea Ramírez Campos para representar 

a la Fundación Cultural Chile Violines consta en certificado de vigencia de directorio 

emitido por el Registro Civil con fecha 28 de agosto de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

        CAROLINA RAMÍREZ CAMPOS                 DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI 

FUNDACIÓN CULTURAL CHILE VIOLINES              ALCALDESA DE LA SERENA       

 

 

 

 

 

HERIBERTO LUCIANO MALUENDA VILLEGAS 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 
Distribución: 
- Comodatario  
- Dirección de Desarrollo Comunitario 
- Departamento de Servicios Generales 
- Sección de Recintos Municipales 
- Delegación La Pampa 
- Dirección de Asesoría Jurídica 
- Sección Partes e Informaciones 
DNB/HLMV/RAH/ABA 

 

 

 

 

 

 

   



MINUTA EXPOSICIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL 03.09.25 DE AGOSTO 2025 

I. RIT O-138-2025, GOYCOOLEA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

1.- ANTECEDENTES 

- Demandante: Jacqueline Adriana Verónica Goycoolea Torres. 

- Periodo de servicios: 01 de enero de 2014, hasta el 03 de enero de 2025. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

La demandante interpone acción laboral por interpuso demanda de declaración de 

existencia de relación laboral, despido incausado, nulidad del despido y cobro de 

prestaciones laborales. Solicita el pago de: 

1. Indemnización sustitutiva de aviso previo, por la suma de $830.000.-    

2. Indemnización por 11 años de servicio, por la suma de $9.130.000.-, aumentada en un 

50% por declaración de despido incausado ($4.565.000.-) de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 168 letra b) del Código del Trabajo, por la suma de: $13.695.000.-  

3. Feriado legal (correspondiente a los dos últimos períodos) por la suma de $1.162.000.- 

4. Cotizaciones de seguridad social relativas al aporte obligatorio a FONASA 

correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero de 2014, hasta el 03 de enero 

de 2025. (132 meses) por la suma total de $7.669.200.-   

5. Cotización obligatoria en Cuenta Individual de Cesantía en AFC CHILE, correspondiente 

al periodo comprendido entre el 01 de enero de 2014, hasta el 03 de enero de 2025. (132 

meses) por la suma total de $3.286.800.-   

6. Cotizaciones de seguridad social relativas al aporte obligatorio a AFP PROVIDA 

correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero de 2014, hasta el 13 de enero 

de 2023 (fecha ultima en la que adquirió la calidad de pensionada) (108 meses) por la suma 

total de $12.544.620.-   

7. Remuneraciones y demás prestaciones desde la fecha del despido y, hasta la 

convalidación de este, en virtud de lo dispuesto en el artí culo 162 inciso 5 del Co digo del 

Trabajo (Ley Bustos).   

8. Intereses, reajustes legales de las cantidades referidas y las costas que irrogue el juicio.  

MONTO TOTAL $39.187.620.-, sin perjuicio de los montos a determinar por aplicación y 

efecto de la nulidad del despido, más costas, intereses y reajustes.  

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

La demandante señala que entre el año 2014 y los primeros días del mes de enero de 2025 

trabajó de forma ininterrumpida bajo sucesivos y continuos contratos de prestación de 

servicios a honorarios. Cada uno por un total de 44 horas semanales, distribuidas de lunes 

a viernes, iniciando la jornada de trabajo a las 8:30 horas y un tiempo efectivo de trabajo de 

9 horas diarias de lunes a jueves, y 8 horas el día viernes, por lo que el horario de salida se 

estableció para las 17:30 horas de lunes a jueves, y a las 16:30 horas los días viernes, 

asistiendo la obligación de registrar todos y cada uno de mis ingresos y egresos del lugar 



de trabajo, regulación contractual en orden a atrasos, descuentos, descansos, horas extras 

y capacitaciones. Describe que las funciones eran permanentes y no específicas. Hace 

presente el principio de primacía de la realidad. Alega infracción al principio de juridicidad 

al utilizar la figura de honorarios para funciones permanentes y habituales del municipio. 

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Al contestar la demanda se indicó que no existe una relación laboral, que el vínculo 

contractual fue de carácter civil en cada contrato suscrito, los que deben estimarse como 

individuales porque se enmarcan en programas de ejecución temporal que se programan 

por periodos específicos. Que lo anterior es posible por el artículo 4° de la Ley N° 18.883, 

que no existe subordinación ni dependencia, ya que los sólo existe supervisión de un 

inspector técnico que visa los servicios para su pago atendido a que se imputa a fondos 

públicos. Además, en su caso el contrato estuvo condicionado a convenios con otras 

instituciones públicas. Se impugnó la aplicación del Código del Trabajo, y que el municipio 

estuviese encargado de realizar el pago de cotizaciones de seguridad social dado que 

fueron contratos civiles y no se solicitó o autorizó al municipio retener dineros de los 

honorarios para dicho pago. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

El procedimiento actualmente se encuentra en etapa de juicio. Con fecha 24 de julio de 

2025 al iniciar la audiencia de juicio propiamente tal se lograron bases para un avenimiento, 

pero considerando que se debía contar con el acuerdo del Concejo se reprogramó el juicio 

para el día 29 de agosto de 2025. 

En tal instancia la base de acuerdo es la suma de $15.000.000, a pagar en 3 cuotas, la 

primera dentro de los 15 primeros días del mes de septiembre de 2025, y en vencimientos 

sucesivos en 30 y 60 días corridos. Las sumas se pagarán de lograr el acuerdo del Concejo 

mediante transferencia electrónica a una cuenta que indique la parte demandante.   

6. BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

Resulta beneficioso el acuerdo puesto que su monto es inferior al 50% del monto total 

demandado, superando levemente los ítems de aviso previo y años de servicio con recargo 

legal, y se pagaría en cuotas. Además, si se declara la relación laboral las cotizaciones 

adeudadas calculadas por la Dirección de Personas asciende a $155.642.844, y en una 

eventual nulidad de despido el monto a pagar superaría los 6 millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 



II.-  RIT  O-156-2025 CARATULA: ESCUDERO/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA  

Nombre del demandante: Katty Del Pilar Escudero Araya 

Función: Atención de usuarios de diferentes programas de fomento productivo rural del 

departamento de desarrollo económico local perteneciente a la dirección de desarrollo 

comunitario de la Ilustre Municipalidad de la Serena 

Fecha de ingreso al municipio: 04 de septiembre del año 2006 

Fecha de término de la relación laboral: 31 de diciembre 2024 

2.- OBJETO DE LA DEMANDA  

Declaración de relación laboral, despido y nulidad del despido. 

Peticiona en su demanda, Remuneraciones que se devenguen desde el término de la 

relación laboral 31 de diciembre del 2024 y hasta la convalidación del despido, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 162 inciso 5 del Código del Trabajo (Ley Bustos).- 

Pretende:  

Indemnización sustitutiva del aviso previo por la suma de $933.813., 

Indemnización por 11 años de servicios, ascendente a la suma de $10.271.943., 

Recargo legal del 50% sobre la indemnización por años de servicio, contemplada en el 

artículo 168 letra b) del Código del Trabajo, ascendente a la suma de $5.135.971,  

Feriado Legal (23 días): $715.000.  

Total sin cotizaciones: $17.506.727 

Pago de las cotizaciones previsionales 

 3. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

Contrato de prestación de servicios con indicios de relación laboral 

4.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La Municipalidad niega la existencia de una relación laboral, sostiene que el contrato 

celebrado es de naturaleza civil y su término correspondió al cumplimiento del plazo. Niega 

la obligación de pago de las cotizaciones previsionales 

5, ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Suspensión del procedimiento próximo a vencer. Al reanudar, audiencia de juicio 

El tribunal fijó una base de acuerdo de   $11.205.756, que comprende la indemnización por 

años de servicios y la sustitutiva del aviso previo. 

El pago sería en 3 cuotas iguales y sucesivas de $3.735.252 La primera a pago dentro 

de 20 días hábiles administrativos desde que se aprueba por el tribunal, y las siguientes a 

30 días corridos de efectuado el pago anterior. 

 



6.- CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL 

Prestadora de servicios desde Diciembre de2006, a diciembre 2024, con funciones que dan 

cuenta de indicios de laboralidad, altamente probable que se fije una condena al municipio 

incluso con costas, porque se puede acceder al total de las pretensiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



III.- RIT T-60-2025, SARAVIA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

1.- ANTECEDENTES 

- Demandante: Silvana Saravia López. 

- Periodo de servicios: 15 de julio de 2021, hasta el 31 de diciembre de 2024. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

La demandante interpone demanda declaración de relación laboral y denuncia de tutela 

laboral por vulneración de derechos con ocasión del despido, el cobro de prestaciones 

laborales y previsionales y nulidad del despido. En subsidio, demanda de declaración de la 

relación laboral; demanda el despido injustificado, cobro de prestaciones y nulidad del 

despido. Solicita el pago de: 

-Indemnización contemplada en el artículo 489 del Código del trabajo, por vulneración de 

garantías constitucionales, y/o discriminación con ocasión del despido, correspondiente a 

11 remuneraciones equivalentes a $ 12.816.261. 

-Indemnización sustitutiva de aviso previo por la siguiente cantidad: $ 1.165.115, en virtud 

del inciso 4° del artículo 162° del Código del Trabajo. 

-Indemnización por años de servicios correspondientes a 3 años por $ 3.495.344 en virtud 

del inciso 2° del artículo 163 del Código del Trabajo. 

- Recargo del 50% de las indemnizaciones por años de servicio ascendentes a $ 1.747.672. 

en virtud de la letra b) del artículo 168° del Código del Trabajo. 

- Feriado legal correspondiente al último año trabajado, por la suma de $ 854.418 

- Pago de las cotizaciones previsionales de AFP MODELO y previsionales de salud 

FONASA por todo el período servido con sus correspondientes reajustes y recargos. 

- Intereses, reajustes legales de las cantidades referidas. 

- Costas de esta causa. 

Total sin cotizaciones: $20.078.810 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

La demandante señala que inicio labores para el municipio en la delegación de Las 

Compañías en el año 2021. Que desde entonces hasta el 31 de diciembre de 2024 por una 

serie de contratos de prestación de servicios a honorarios se desempeñó en forma 

permanente e ininterrumpida desarrollando las labores propias del municipio, de atención 

territorial, pero no solo aquellas descritas en sus contratos sinos otras que fueron 

designadas o solicitadas por sus superiores. Estas tareas se desarrollaron sujeta a horarios 

fijos de trabajo con control de asistencia, bajo subordinación y fiscalización de jefaturas. 

Además, se le solicitaba realizar labores fuera de estos horarios, especialmente los fines 

de semana. Que, habiendo sido su contrato renovado en 3 oportunidades, el termino de 

sus servicios no se debe al término del plazo, sino a situaciones de carácter político de la 

nueva administración, señala. Invoca que no se ajustan las funciones al artículo 4 del 

estatuto especial, y cita la doctrina de la realidad, prevaleciendo sobre la de los actos 

propios. 



4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Al contestar la demanda se indicó que la relación entre las partes fue de carácter civil, 

negando una naturaleza laboral. Que sus contratos se enmarcaron en programas 

comunitarios que se aprueban para cada año de acuerdo a las necesidades que se 

advierten en la comunidad. Que, si bien los servicios fueron constantes, el artículo 4 de la 

ley 18.883 refiere que deben ser específicos. Se impugnó la aplicación del Código del 

Trabajo, y que el municipio estuviese encargado de realizar el pago de cotizaciones de 

seguridad social dado que fueron contratos civiles y no se solicitó o autorizó al municipio 

retener dineros de los honorarios para dicho pago. Sobre la tutela se negó cada hecho 

invocado como fundamento, refiriendo que el termino de contrato se debió a las 

reestructuraciones y presupuesto precario del municipio, hecho conocido, obedeciendo los 

argumentos a una sensación propia de la denunciante, pero no objetivos. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

El procedimiento actualmente se encuentra en etapa de juicio. Con fecha 15 de julio de 

2025 al iniciar la audiencia de juicio propiamente tal se lograron bases para un avenimiento, 

pero considerando que se debía contar con el acuerdo del Concejo se reprogramó el juicio 

para el día 22 de agosto de 2025. En tal instancia la base de acuerdo es la suma de 

$5.500.000, a pagar en 2 cuotas, la primera dentro de los 15 primeros días del mes de 

septiembre de 2025, por $4.000.000, y la segunda 30 días después por $1.500.000. Ambas 

sumas se pagarán de lograr el acuerdo del Concejo mediante transferencia electrónica a 

una cuenta que indique la parte demandante. 

6. BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

Resulta beneficioso el acuerdo puesto que su monto es un porcentaje menor del total 

demandado, se evitan las sanciones de una eventual condena por tutela laboral, de la 

misma forma que el pago de aquellas sumas por nulidad del despido que corresponden a 

cotizaciones y convalidación del despido. El cálculo de la Dirección de Personas en el caso 

de que se acceda a la demanda con los supuestos planteados en la acción, es que el 

municipio tendría que pagar $46.456.423, en lo que no se incluye la convalidación del 

despido. Por lo tanto es beneficioso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV.- RIT O-57-25 VEGA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

En esta causa este honorable concejo, con fecha 06 de agosto de 2025, aprobó un acuerdo 

judicial por $15.460.055 en 4 cuotas, 3 de $5.153.351, y una última de $5.153.352. La 

primera se pagar a 20 días hábiles administrativos desde que se aprueba por el tribunal y 

las restantes a 30, sesenta y noventa días. 

El monto de la demanda fue de $20.820.653 sin cotizaciones: 

Resulta ser del caso, que se advirtió un error tipográfico en el monto señalado en la minuta 

del 06 dl agosto, siendo el monto convenido de $14.270.820, pagadera en tres cuotas 

iguales de $4.756.940.- La primera a pagar a 20 días hábiles administrativos desde que se 

aprueba por el tribunal y las restantes a 30, sesenta días. 

Por el error tipográfico señalado se debe pasar nuevamente los antecedentes por este 

honorable concejo a fin de precaver cualquier tipo de incidente en lo relacionado al pago 

acordado.  

Para tener presente en caso de consulta.  

* Demandante: Marianella Vega Zalazar 

-Función: Trabajadora social. 

-Fecha de ingreso: marzo de 2014 

-Fecha de término de la relación laboral: 31 de diciembre de 2024 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

El demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, 

Despido injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. Solicita el pago de: 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $1.189.235. 

- Indemnización por años de servicio (11 años): $13.081.535. 

- Recargo legal del 50% (art. 168 letra b): $6.549.793. 

- Cotizaciones previsionales adeudadas (AFP Hábitat, Fonasa y AFC): monto a determinar, 

calculado sobre $ 1.189.235 mensuales. 

Total sin cotizaciones: $20.820.653.- , más feriado legal y proporcional 



 

 

 

 


